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556(XXVI) PLAN DE ACCION REGIONAL LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE
SOBRE POBLACION Y DESARROLLO

La Comisién Econdémica para América v el Caribe,

Recordando que en la Conferencia Regional Latinoamericana y del Caribe sobre Poblacién y
Desarrollo (México, D.F., 29 de abril al 4 de mayo de 1993) se aprob6é por unanimidad el Consenso
Latinoamericano y del Caribe sobre Poblacién y Desarrollo, en que se expresa la posicién conjunta de
los paises de la regién ante dichos temas, y se acordé también promover la formulacién de un Plan de
Accion Regional Latinoamericano y del Caribe sobre Poblacién y Desarrollo,

Destacando la importancia de la activa participacién de los paises en el proceso que llevé a la
aprobacion, en virtud de la resolucion 536(XXV), del Proyecto de Plan de Accién Regional en el
vigésimo quinto periodo de sesiones de la CEPAL (Cartagena de Indias, abril de 1994),

Considerando que dicho Proyecto se adopt6 como Plan de Acci6n Regional después de haber sido
enriquecido con los resultados de la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el Desarrollo (El
Cairo, 1994), contando para ello con una amplia participacién de los Estados miembros y de los
miembros asociados de la CEPAL,

Consciente de que el proceso de biisqueda de financiamiento para las actividades contempladas
en el Plan de Accién Regional resulta complejo, y que, no obstante, se han logrado considerables
avances,

Recordando que en virtud de la resolucién 536(XXV), se decidi6 establecer un Comité Especial
sobre Poblaci6n y Desarrollo del Periodo de Sesiones de la CEPAL, que se encargaria del seguimiento
y la revision del Plan de Accién,

Considerando que el Comité citado en el parrafo anterior celebré sus primeras reuniones los dias
17 y 18 de abril de 1996 en San José de Costa Rica, y traté temas acordados en el Plan de Accién
Regional, entre ellos el seguimiento y la revision de las actividades alli contempladas,

Destacando la necesidad de redoblar esfuerzos por obtener los recursos financieros necesarios para
la ejecucidén de las actividades del Plan,

Reconociendo el papel esencial desempefiado en América Latina y el Caribe por las
organizaciones no gubernamentales —especialmente las de mujeres— que han participado en el proceso
preparatorio y de seguimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo (Rio de Janeiro, 1992), la Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el Desarrollo (El
Cairo, 1994), la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), en relacién con las actividades de poblacién y desarrollo,

Recordando que las actividades regionales y subregionales deberan llevarse a cabo en estrecha
colaboracion con los organismos internacionales y los 6rganos competentes de las Naciones Unidas, en
particular el Fondo de Poblacién de las Naciones Unidas, y las organizaciones no gubernamentales
especializadas en poblacién y desarrolio,
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Reconociendo la relevancia de la Nota de 1a Secretaria elaborada por el Centro Latinoamericano
de Demografia (CELADE) para las deliberaciones del Comité Especial sobre Poblacién y Desarrollo,

1. Toma nota con satisfaccién de las actividades realizadas, con el apoyo de la Secretaria, por
la Mesa Directiva del Comité de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (CEGAN) en materia de
poblacion, las que condujeron a la aprobacién del Plan de Accién Regional Latinoamericano y del Caribe
sobre Poblacién y Desarrollo;

2. Agradece a la Mesa Directiva y la Secretaria las gestiones iniciadas para financiar las
actividades que contempla el Plan de Accién Regional;

3. Expresa su reconocimiento a la Secretaria por la preparacion de la primera reunién del Comité
Especial sobre Poblacién y Desarrollo y, en particular, por la elaboracién de la documentacién de trabajo
y referencia;

4. Acuerda que cada pais designe a una institucién como enlace para el seguimiento del Plan de
Accién Regional, con la finalidad de facilitar las comunicaciones entre los paises miembros y con la
Secretaria de la CEPAL;

5. Decide que en la préxima reunién del Comité Especial se examine el tema de salud
reproductiva y pobreza y se encargue a la Secretarfa la preparacién de la documentacién sustantiva
correspondiente;

6. Solicita a la Secretaria que gestione el financiamiento extrapresupuestario de las actividades
previstas en el Plan de Accién y que, segin los resultados de tales gestiones, actualice periédicamente
el programa de actividades y divulgue la informacién pertinente en un boletin especial;

7. Encarga a la Secretaria que elabore un informe bienal sobre las actividades realizadas, para
su consideracion en las reuniones del Comité Especial que se celebren en los periodos de sesiones;

8. Pide a la Mesa Directiva del Comité Especial sobre Poblacién y Desarrollo que, manteniéndose
en contacto permanente con la Secretaria, se ocupe del seguimiento del Plan de Accién Regional entre
periodos de sesiones, y que colabore en la tarea de conseguir los fondos necesarios para su ejecucion;

9. Insta a la comunidad internacional y a los Estados miembros de la CEPAL a incrementar el
financiamiento de actividades relacionadas con poblacién y desarrollo en América Latina y el Caribe, en
particular las contempladas en el Plan de Accién Regional.



